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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo de investigación titulado: “El principio de celeridad en el 

proceso de adopción” tiene por objeto analizar la obligación de aplicar el principio 

de celeridad en el proceso que comprende las fases para la adopción, dentro del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, obligación que además está protegida por la 

Constitución, garantizando a un niño, niña o adolescente, en estado de 

adoptabilidad, el derecho a tener una familia. De este modo, se determinarán los 

fundamentos a partir de la doctrina y la normativa, estableciendo como la falta de 

celeridad en el proceso de adopción afecta los derechos de los adoptantes y de los 

adoptados. En la actualidad el proceso de adopción de menores no ha variado a 

través de los años, por lo que se sigue observando lo complejo del trámite en las 

diferentes instituciones del Estado que intervienen en este procedimiento, razón 

por la cual, las personas que tienen la intención de adoptar, no terminan con la 

adopción por el excesivo tiempo y requisitos burocráticos, lo que tiene como 

resultado, una afectación del principio de interés superior del menor.  
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EXECUTIVE SUMMARY 

The present research work entitled "The principle of celerity in the process of 

adoption" aims to analyze the obligation to apply the principle of celerity in the 

process that includes the phases for adoption, within the legal system of Ecuador, 

is protected by the Constitution, guaranteeing a child or adolescent, in a state of 

adoptability, the right to have a family. In this way, the fundamentals will be 

determined from the doctrine and regulations, establishing how the lack of speed 

in the adoption process affects the rights of adopters and adoptees. At present, the 

process of adoption of minors has not changed over the years, so it is still 

observed the complexity of the procedure in the different institutions of the State 

that intervene in this procedure, which is why people who have the intention to 

adopt, do not end with adoption for excessive time and bureaucratic requirements, 

which results in an impairment of the principle of the best interest of the child. 
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INTRODUCCIÓN 

La finalidad académica de la presente investigación es dar a conocer la 

importancia de la celeridad que se debe dar en el proceso de adopción. La 

sociedad ecuatoriana muestra una problemática en relación al abandono de niños, 

o que han sido apartados de sus familias por problemas de violencia intrafamiliar, 

situación que cada día va en aumento en forma acelerada, en donde los 

progenitores han perdido la patria potestad y dichos niños, niñas o adolescentes 

han sido declarados en adoptabilidad. 

 

En este sentido, la adopción constituye una importante alternativa de 

formar una familia con miembros que no tienen vínculos biológicos, que tiene por 

objetivo brindar el bienestar y seguridad que un niño, niña o adolescente no tuvo 

con su familia biológica, cumpliendo así con la protección a sus derechos. 

 

En el Ecuador se encuentra establecido legalmente el proceso de adopción 

en la normativa especializada, pero además se encuentra protegido por la propia 

Constitución de la República, ya que el proceso de adopción permite dar padres a 

niños y dar hijos a parejas que están imposibilitados de tenerlos por diversas 

circunstancias, configurándose una relación de afectividad que se basará en amor, 

respeto, compresión, bienestar y seguridad. 

 

Por esta razón, aplicar el principio de celeridad es primordial en el proceso 

de adopción, ya que a través de este, se pueden efectivizar otros principios más 

importantes como el principio de interés superior del niño, el cual garantiza un 

conjunto de derechos que tienen los niños, niñas y adolescentes del Ecuador, y es 

una norma rectora en lo relativo al régimen de derechos de los menores a nivel 

nacional e internacional. 
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De forma particular, la obligación de cumplir con el principio de celeridad 

la tienen los órganos jurisdiccionales y demás instituciones del Estado, con 

eficacia, respetando las debidas garantías en un plazo razonable, a fin de obtener 

con prontitud la decisión correspondiente, conforme a las estipulaciones 

constitucionales y legales que recogen este principio. 

 

En este sentido, la presente investigación pretende analizar la aplicación 

del principio de celeridad en el proceso de adopción, determinando si la normativa 

contemplada dentro de la legislación ecuatoriana es suficiente para aplicar este 

principio en forma eficaz, a fin de garantizar los derechos de los adoptantes y 

adoptados. 

 

Por esta razón el objetivo de la presente investigación es determinar si la 

normativa ecuatoriana garantiza, en forma efectiva, el principio de celeridad en 

los procesos de adopción; ya que en un primer momento se puede evidenciar la 

falta de una normativa idónea y actualizada para lograr una protección adecuada 

de los derechos de los adoptantes, y lo más importante, el cumplimiento de los 

derechos de los adoptados, que son niños, niñas y adolescentes, un grupo de 

atención prioritaria, de acuerdo con lo prescrito dentro de la Constitución de la 

República. 

 

En cuanto a la delimitación del problema, se estudiará el principio de 

celeridad, pero se delimitará su estudio al proceso de adopción, tan solo haciendo 

una breve referencia constitucional respecto de este principio. También el objeto 

de la presente investigación se delimita en cuanto la institución jurídica de la 

adopción, que se abordará en su ámbito procesal e institucional. 
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En cuanto a la materia, el presente trabajo de investigación se realizará 

sobre el proceso de adopción en materia civil y materia de protección de los 

menores; es decir de acuerdo con lo prescrito dentro del Código Civil y Código de 

la Niñez y Adolescencia. 

 

Respecto de la metodología de estudio, la presente monografía ha sido 

desarrollada utilizando un enfoque cualitativo, dando a conocer conceptos, 

procesos y hechos y mediante la investigación explicativa, misma que se 

caracteriza por realizar el estudio donde busca establecer las distintas causas sobre 

un determinado objeto de estudio, estableciendo el porqué y el cómo de un 

fenómeno. Los métodos de estudio empleados son el analítico y el bibliográfico, 

con los cuales se ha estudiado a través de la teoría, la legislación y la casuística la 

adopción y el principio de celeridad.
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CAPÍTULO I 

DESARROLLO TEÓRICO DOCTRINARIO 

ADOPCIÓN 

Concepto 

Los tratadistas Marcel Planiol y Georges Ripert realizan la siguiente 

definición de adopción: 

 

La adopción es un contrato solemne, sometido a la aprobación judicial, 

que crea entre dos personas, relaciones análogas a las que resultarían de la 

filiación legítima. Sin embargo, el parentesco ficticio que resulta de la 

adopción sólo de manera imperfecta imita al verdadero parentesco. Sus 

efectos son menos extensos y numerosos, y su único resultado serio es dar 

un heredero, con todos los derechos de los hijos a las personas que carecen 

de éstos. La adopción no destruye las relaciones de filiación que el 

adoptado recibe de su nacimiento; el parentesco ficticio que crea se 

sobrepone a estas relaciones sin sustituirse a ellas. (Planiol & Ripert, 1991, 

pág. 220) 

 

De acuerdo con el criterio de los tratadistas mencionados, la adopción es 

un contrato de carácter solemne, cuyo objeto primordial es el de establecer una 

relación de filiación entre personas que no tienen este parentesco; este contrato 

requerirá de una aprobación judicial para que surta determinados efectos jurídicos; 

siendo el principal, precisamente, el de crear una situación jurídica análoga a la de 

una filiación legítima, concediendo los mismos derechos y obligaciones a las dos 

partes. Un último aspecto que señalan los autores, es que la adopción no destruye 
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la relación de filiación biológica de una persona, sino que crea un nuevo 

parentesco que se sobrepone al primero. 

Criterio similar tiene la autora María Felicitas Elías que realiza la siguiente 

definición de adopción “Es el contrato jurídico que establece entre dos personas, 

que pueden ser extrañas la una de la otra, vínculos semejantes a aquellos que 

existen entre el padre o madre unidos en legítimo matrimonio y sus hijos 

legítimos” (Elías, 2004, pág. 34) 

 

Con la tesis del contrato concuerda la referida autora, quien manifiesta que 

la adopción es un contrato jurídico, aunque no le da el carácter de solemne, pero 

señala que el objeto del mismo es el de establecer lazos de filiación entre dos 

personas que no lo tienen, de tal modo que se crea una relación semejante a la de 

una filiación biológica o al menos la ley le otorga el mismo alcance y efectos 

jurídicos. 

 

Otro criterio tiene el autor Augusto Belluscio, quien respecto de la 

adopción manifiesta el siguiente criterio: 

 

En términos generales, la adopción es la institución en virtud de la cual se 

crea entre dos personas un vínculo similar al que deriva de la filiación. Sus 

alcances varían, sin embargo, según los distintos tipos de adopción, así 

como instituciones que extienden o reducen sus efectos, tales como la 

legitimización adoptiva y la afiliación. (Belluscio, 1986, pág. 265) 

 

Respecto de la definición de adopción, el autor considera que no se trata de 

solo un contrato, sino que es una verdadera institución de carácter jurídico, 

perteneciente al derecho civil y de familia, a través del cual se crea un vínculo 

entre dos personas ajenas, equivalente a una relación de filiación entre 

progenitores e hijos biológicos. El autor además añade que aunque este es el 
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objeto primordial de esta institución, existen otros efectos jurídicos que dependen 

del tipo de adopción que se realice, pudiendo ampliarse o limitarse los mismos. 

 

Objeto de la Adopción 

Como se desprende de las distintas conceptualizaciones realizadas por los 

autores, el objeto fundamental de la adopción es la de crear una relación de 

parentesco entre dos personas distintas que no tienen una filiación de carácter 

biológico, de tal modo que se configure una relación jurídica semejante a la de 

una filiación natural. 

 

Sin embargo, existen dentro de la doctrina y la normativa internacional 

criterios que apuntan hacia un objeto más amplio de la adopción; así el autor 

Augusto Durán Ponce, tomando como referencia la legislación ecuatoriana señala 

que “El objetivo fundamental de la adopción consiste en que el menor apto para 

adopción tenga una familia permanente” (Durán, 2012, pág. 2) 

 

De conformidad con lo expresado por el autor, otro de los objetivos que 

tiene la adopción en la actualidad, es la de otorgar una familia a los menores que 

por diversas circunstancias se encuentran en una situación en la cual no tienen una 

familia biológica, y por lo tanto, son aptos para que con una familia con la que no 

comparte vínculos biológicos, a través de la adopción, se creen estos vínculos, a 

fin de que lo protejan y le otorguen el cuidado necesario que requiere una persona 

de su edad. 

 

Este objeto de la adopción nace de lo prescrito dentro de los instrumentos 

internacionales de protección de los menores, que establecen la obligación de 

proteger los derechos de los menores, incluido el derecho a una familia y al 
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cuidado, los cuales se pueden garantizar a los menores que no tienen una familia, 

a través de la adopción.  

 

Características de la adopción 

Las características de la adopción son otorgadas por la normativa de cada 

país, sin embargo, existen un conjunto de características que son las más 

comunes, y se presentan en la mayoría de legislaciones; entre las que se 

encuentran: 

 

Es de naturaleza contractual.- Pese a existen diversos criterios que 

manifiestan que la adopción es una institución jurídica; diversas legislaciones 

señalan que la adopción se realiza mediante un contrato solemne celebrado de 

acuerdo con los términos y condiciones previstas en la ley civil y de menores. 

 

Irrevocabilidad.- De conformidad con lo establecido dentro de la ley y los 

instrumentos internacionales de protección del menor, una vez que se produce y 

se perfecciona una adopción, esta es de carácter irrevocable, por lo que la 

condición jurídica del hijo adoptado se equipara con la de un hijo consanguíneo y 

no se puede revocar. 

 

Recíproca.- Desde el momento en el que se perfecciona la adopción, 

surgen determinados deberes y derechos legales para el adoptante y el adoptado, 

que en síntesis son los mismos establecidos para progenitores e hijos biológicos; 

por lo que la familia y el hijo adquieren recíprocamente este régimen de derechos 

y obligaciones legales. 
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En ciertos casos es limitada, en el sentido de que existen ciertos límites 

legales que establece la ley para el adoptante, como la prohibición de beneficios 

económicos indebidos a consecuencia de la adopción; así como la separación de 

hermanos, que se puede realizar únicamente en caso excepcional. 

 

No excluye el derecho a la identidad del adoptado.- Pese a que la adopción 

sobrepone un nuevo vínculo de parentesco sobre el vínculo biológico, esto no 

significa que adoptado pierda el derecho a conocer su vinculación consanguínea, 

sino que al contrario podrá conocerla en ciertos casos. 

 

Principios de la adopción 

Al igual que las características, los principios de la adopción están 

determinados dentro de la normativa legal vigente de cada Estado, pero así mismo 

existen un conjunto de principios comunes; en este sentido, la autora María de 

Monserrat Pérez Conteras considera como más importantes los siguientes: 

 

a) En todos los casos de adopción, se considerarán preferentes los intereses 

del adoptado sobre los de los adoptantes. (…) 

d) Cuando se realice un procedimiento de adopción, en todo momento 

deberá asegurarse, para seguridad del menor en el interés superior de la 

infancia. (Pérez, 2010, pág. 132) 

 

De acuerdo con el criterio de la autora, dos de los principios más 

importantes de la adopción son: un principio de preferencia; en el cual siempre 

deben priorizarles los intereses del adoptado por encima de la persona que los 

adopta; y el principio de interés superior del menor, que también deba aplicarse 

dentro de todos los procedimientos de adopción. 
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La legislación ecuatoriana por su parte, contiene estos dos principios, pero 

además contempla otros dentro del Código de la Niñez y Adolescencia, que 

pueden clasificarse dentro de tres grupos: la aplicación de la adopción como 

último medio; principio de prioridad y el principio de interés del menor. 

 

Respecto del primer principio, la normativa ecuatoriana señala que la 

adopción solo procederá cuando se hayan agotado todas las medidas necesarias 

para que el menor pueda reinsertarse dentro de su familia biológica, y en caso de 

que estas medidas no se concretaren, se podrá considerar la adopción. 

 

Respecto del principio de prioridad, la legislación establece un conjunto de 

personas adoptantes que tiene preferencia por sobre otras para poder adoptar a un 

menor; así, los familiares directos del menor son preferentes frente a otras 

personas; las pareja heterosexuales son preferentes frente a personas solas; las 

personas nacionales tiene preferencia frente a los extranjeros, y en el caso de los 

menores pertenecientes a los pueblos y nacionalidades indígenas o comunidades 

afro ecuatorianas, se priorizarán los adoptantes pertenecientes a su misma cultura. 

 

En cuanto al principio de interés superior del menor, la legislación prevé 

que se deberá tomar en cuenta la opinión del menor en el proceso de adopción 

siempre y cuando pudiera darla; y que en el caso de los adolescentes esta opinión 

es obligatoria. Además, el Estado debe garantizar la idoneidad de los adoptantes 

para proteger los derechos del menor.  

 

Sujetos de la adopción 

Según señalan los autores Hugo D’ Antonio y María Méndez Costa: 

La adopción es una relación dual, en la que se encuentran en un plano 

igualitario adoptado y adoptante, y que si bien el centro del interés se 
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encuentra ubicado en la figura del primero, el cumplimiento de la finalidad 

proteccional no podrá ser alcanzado sino por la persona del adoptante, en 

cumplimiento de los deberes y derechos que asume con motivo del 

emplazamiento en el nuevo estado. (D’ Antonio & Méndez, 2001, pág. 

376) 

 

De acuerdo con lo señalado por los autores, se comprende que existen dos 

sujetos dentro la adopción; el primero es el adoptado y el segundo el adoptante. 

Ambas figuras tienen un papel importante e igualitario dentro de la adopción, 

pues son necesarios para que se cumpla con la finalidad de este contrato o 

institución, otorgándose por igual deberes y derechos a los dos. 

 

Ya de manera específica, el autor Augusto Belluscio, define al adoptado: 

en los siguientes términos: 

 

El menor de edad -por excepción el mayor de edad, hasta los veintiún 

años- que se encuentra en abandono material y emocional por parte de sus 

progenitores y que reuniendo las características que exhorta la ley, está 

facultado jurídicamente para ser sujeto de adopción. Este sujeto se ha 

creado por la necesidad de introducir a un menor, al medio proteccional, 

representado por una familia, de modo que tenga los mismos derechos que 

un hijo biológico. (Belluscio, 1986, pág. 276) 

 

Como señala el autor, el adoptado es la persona, generalmente menor de 

edad, que se encuentra en una situación de abandono por parte de sus progenitores 

biológicos, y en virtud de esta situación, siempre y cuando reúna las 

características que la ley ha determinado, puede ser sujeto de adopción por parte 

de una familia que lo aceptará como si fuera su hijo biológico, pues una vez 

concretada la adopción, se le otorgarán los mismos derechos. Además, el mismo 

autor señala que los mayores de edad también podrán ser adoptados en forma 

excepcional. 
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En cuanto al adoptante, la autora Alicia Pérez Duarte lo define como: “La 

persona que asume los deberes y derechos inherentes a la patria potestad o a la 

condición de padre o madre” (Pérez A. , 1994, pág. 194) Según lo que señala la 

autora, el adoptante es la persona que asume la patria potestad del adoptado, 

asumiendo la condición de un progenitor, con todos los deberes y obligaciones 

que esto conlleva; naturalmente que la ley también exige que esta persona o 

personas reúnan un conjunto de características de idoneidad relacionados con su 

capacidad económica, emocional y legal para que puedan realizar la adopción. 

 

Clases de Adopción 

Desde el punto de vista de la doctrina, existen cuatro tipos de formas de 

adopción que se señalan a continuación. 

 

Adopción Simple 

En primer lugar es necesario señalar que este tipo de adopción no existe 

dentro de la legislación ecuatoriana, por lo que se tomará como referencia la 

doctrina internacional para conceptualizarla. En este contexto, la adopción plena 

es definida por la autora María de Monserrat Pérez en los siguientes términos: 

 

La adopción simple es aquella que reconoce al menor como hijo legítimo 

del adoptante, y en la que la relación de parentesco sólo se establece entre 

el adoptante y el adoptado; esto es, el menor adoptado no tiene ningún 

vínculo con los parientes de la persona o personas que lo adoptan. (Pérez 

M. , 2010, pág. 134) 

 

De acuerdo con el criterio de la autora, la adopción simple es aquella en la 

que se mantienen ciertos vínculos jurídicos del adoptado con su familia de sangre; 

ya que si bien es cierto, a través de la adopción se le confiere al adoptado una 

posición del hijo legítimo con su nueva familia, esto no origina un vínculo de 
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parentesco, pues subsiste la filiación original; y solo se otorgan ciertos derechos a 

la familia adoptante, siendo el principal la patria potestad. 

Adopción Plena 

De acuerdo con el criterio de la autora María de Monserrat Pérez, la 

adopción plena es aquella en la cual: 

 

El adoptado por adopción plena se equipara al hijo consanguíneo para 

todos los efectos legales, incluyendo los impedimentos de matrimonio. El 

adoptado tiene los mismos derechos, deberes y obligaciones del hijo 

consanguíneo y debe llevar los apellidos del adoptante o adoptantes. 

(Pérez M. , 2010, pág. 137) 

 

Según señala la autora, la adopción plena es aquella en la cual el adoptado 

adquiere todos los derechos del hijo consanguíneo, y así mismo, los adoptantes 

adquieren los mismos derechos, deberes y obligaciones que en el parentesco por 

consanguinidad. En cuanto a sus principales características, los autores Hugo D’ 

Antonio y María Méndez Costa afirman que son 

 

La irrevocabilidad y el aniquilamiento de los lazos de sangre del adoptado, 

creando en su reemplazo el vínculo adoptivo que une al adoptado con el 

adoptante y los parientes de éste, otorgándole al menor un emplazamiento 

análogo al que corresponde a un hijo biológico. (D’ Antonio & Méndez, 

2001, pág. 372) 

 

Según señalan los autores, este tipo de adopción es irrevocable, razón por 

la cual, una vez que se ha perfeccionado no puede revocarse; además de que 

extingue los vínculos con la familia consanguínea, con excepción de lo referente a 

los impedimentos para contraer matrimonio. 
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Adopción Nacional e Internacional 

De la propia denominación se infiere que la adopción nacional es aquella 

que se realiza por personas que pertenecen al mismo Estado o país del adoptante; 

es decir la que se realiza dentro del territorio de un país y cuyos sujetos 

intervinientes: adoptado y adoptante pertenecen a ese mismo Estado. 

 

Por lo contrario, la adopción internacional “Es aquella en la que la 

solicitud de adopción se presenta por personas cuya ciudadanía es distinta a la del 

adoptante en un país distinto al suyo, dicho de otra forma, el adoptante tiene 

residencia habitual en su país de origen y no donde presenta la solicitud. Además 

el mismo autor plantea que esta adopción “Tiene como objeto incorporar, en una 

familia, a un menor que no puede encontrar una familia en su propio país de 

origen”, y su regulación a nivel jurídico se realiza por la normativa nacional y 

tratados internacionales vigentes. (Pérez M. , 2010, pág. 140) 

 

Efectos jurídicos de la adopción 

Los efectos jurídicos de la adopción varían de acuerdo con el tipo de 

adopción, ya sea esta simple o plena; sin embargo, considerando que dentro de la 

legislación ecuatoriana solo existe el segundo tipo, se apuntaran los principales 

efectos jurídicos de la adopción plena. Así, a criterio de la autora de María 

Moserrat Pérez, los principales son: 

 

La adopción plena otorga al adoptado, al adoptante o los adoptantes y a los 

parientes de éste o éstos, los mismos derechos, deberes y obligaciones que 

el parentesco por consanguinidad y afinidad. 

La adopción plena implica la extinción de los vínculos jurídicos con la 

familia de origen, excepto en aquello que se refiere a los impedimentos 

para el matrimonio y para la sucesión legitima en su beneficio. 

La adopción plena es irrevocable una vez que se ha dictado resolución que 

la otorga y que ésta causa ejecutoria, excepto en lo relativo a los efectos de 
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la patria potestad, la cual se podrá perder, limitar o suspender por las 

causas establecidas en la ley. (Pérez M. , 2010, pág. 139) 

 

Tres son los principales efectos que tiene la adopción plena, el primero de 

estos se relaciona con el régimen de derechos, deberes y obligaciones que tienen 

el adoptante y el adoptado, pues una vez que se perfecciona la adopción, se 

establecen los mismos derechos que tienen los progenitores respecto de sus hijos 

consanguíneos. 

 

El segundo efecto se relaciona con extinción de los vínculos jurídicos de la 

familia de origen, pues como ya se ha señalado, la adopción sobrepone una nueva 

relación de filiación sobre la ya existente de carácter biológico; de tal modo que se 

extingue, salvo en lo relativo a las excepciones dispuestas en la propia ley. 

 

Finalmente es irrevocable, pues los progenitores adquieren la paternidad y 

maternidad respectivamente, surgiendo los mismos efectos que un reconocimiento 

judicial o una declaración judicial de filiación, con lo cual este nuevo vínculo no 

se puede revocar; aunque por disposición legal, la adopción se podrá perder, 

limitar o suspender. 

 

PRINCIPIO DE CELERIDAD 

Concepto 

De acuerdo con el criterio del autor Mario Molano López, el principio de 

celeridad es aquel: “Conforme al cual las autoridades están obligadas a disponer 

de los recursos y el trámite e impulsos necesarios para garantizar la mayor 

agilidad y fluidez posible en las relaciones jurídicas-públicas que se establecen 

entre ciudadanos y particulares.” (Molano, 2005, pág. 96) 
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Según señala el autor, el principio de celeridad es a través del cual, se les 

impone la obligación a las autoridades públicas de garantizar la agilidad de los 

procedimientos con fluidez, a fin de que se garanticen los derechos de las 

personas particulares. En este mismo sentido, el referido autor además señala que: 

 

La celeridad, tiene como límite las normas de orden público y de 

imperativo cumplimiento relacionadas con los términos que juegan a favor 

de los particulares o con los que restringen las actuaciones administrativas 

para adoptar la decisión y consecuentemente, implica un fenómeno de 

planeación de procedimientos y actuaciones de modo que, éstos no solo 

cumplan los resultados buscados, materia que es propia del principio de 

eficacia, sino que adicionalmente, se realicen y perfeccionen en tiempos 

oportunos, de tal manera que garanticen o tutelen de manera oportuna, los 

derechos de los particulares. (Molano, 2005, págs. 96, 97) 

 

De modo concreto puede afirmarse que el principio de celeridad está 

relacionado con el cumplimiento de un mandato legal dentro de un determinado 

tiempo, que debe ser oportuno y viable, de tal modo que no se vulnere ningún 

derecho de las personas, razón por la cual será la propia legislación la que 

establezca los plazos y procedimientos adecuados, para que se cumplan en forma 

imperativa. 

 

PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 

Concepto 

El interés superior del menor, en la actualidad constituye un principio 

fundamental y prioritario dentro de la protección de los derechos de la niñez y 

adolescencia, que se encuentra contemplado en la legislación ecuatoriana y 

además en los instrumentos internacionales especializados en protección de los 

menores. En este sentido, el tratadista Rony López, realiza la definición: 
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El Interés Superior del niño se puede definir como la potenciación de los 

derechos a la integridad física y psíquica de cada uno de los niños y niñas, 

persiguiendo la evolución y desarrollo de su personalidad en un ambiente 

sano y agradable, que apremie como fin primordial el bienestar general del 

niño o niña. En otras palabras, se puede indicar que hace referencia al 

bienestar de los niños y niñas, prevaleciendo sobre cualquier otra 

circunstancia paralela por la cual se tenga que decidir. Dicha decisión se 

debe considerar según lo que más le convenga al niño o niña en el caso 

concreto, a través de determinaciones que así lo indiquen, además de 

considerar los deseos y sentimientos del niño o niña -de acuerdo con su 

edad y madurez- y de las necesidades físicas, emocionales y educativas de 

los niños, niñas o adolescentes. (López, 2015, pág. 55) 

 

Como bien afirma el autor, el principio de interés superior del menor 

implica la obligación que tiene el Estado por proteger en forma prioritaria, todos 

los derechos de los menores, privilegiándolos por encima de cualquier otro 

derecho o circunstancia. 

 

Consecuentemente, esta situación implica que siempre se deberá tomar la 

decisión que más le convenga al menor de edad, para lo cual se considerará su 

opinión sobre el asunto que le pudiera afectar, siempre que pudiera darla; ya sea 

que se esté decidiendo sobre aspectos físicos, emocionales, educativos, legales, o 

de cualquier otra índole, lo que incluiría lógicamente la adopción. 

 

Otro aspecto importante a tomar en cuenta en relación al principio de 

interés superior del menor, es que éste actúa como un potenciador de los derechos 

del menor, lo que implica también, el deber correlativo que tiene el Estado por 

implantar políticas públicas, legislar normativa jurídica, aplicar la justicia y 

realizar actuaciones administrativas, en estricto cumplimiento, respecto y 

aplicación de este principio. 
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CAPITULO II 

DESARROLLO LEGAL 

LEYES QUE REGULAN EL PROCESO DE ADOPCIÓN EN EL 

ECUADOR 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 

Convención Interamericana sobre conflictos de leyes en materia de 

adopción de menores (1984) 

Dentro de esta convención se regula el proceso de adopción internacional 

de los países parte, teniendo en cuenta que se considera adopción internacional a 

la realizada por un adoptante que tenga un país de residencia distinto del 

adoptado. Así, dentro de esta convención se establecen normas para este tipo de 

adopción, procurando resolver los posibles conflictos que pudieran surgir. En este 

sentido, el artículo 1 prescribe que: 

 

Art. 1.- La presente Convención se aplicará a la adopción de menores bajo 

las formas de adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones 

afines, que equiparen al adoptado a la condición de hijo cuya filiación esté 

legalmente establecida, cuando el adoptante (o adoptantes) tenga su 

domicilio en un Estado Parte y el adoptado su residencia habitual en otro 

Estado Parte. (Convención Interamericana sobre conflictos de leyes en 

materia de adopción de menores, 1984, art. 1) 

 

Según lo prescribe el instrumento, la finalidad del mismo consiste en la 

regulación de todas las formas de adopción plena u otras similares dentro del 
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continente americano, por lo que se establecen reglas para la adopción 

internacional dentro de los países miembros. En este contexto, las reglas más 

importantes se encuentran establecidas en los artículos 3 y 4 que señalan. 

 

Art. 3.- La Ley de la residencia habitual del menor regirá la capacidad, 

consentimiento y demás requisitos para ser adoptado, así como cuáles son 

los procedimientos y formalidades extrínsecas necesarias para la 

constitución del vínculo. (Convención Interamericana sobre conflictos de 

leyes en materia de adopción de menores, 1984, art. 3) 

 

Art. 4.- La Ley del domicilio del adoptante (o adoptantes) regirá: a) La 

capacidad para ser adoptante; b) Los requisitos de edad y estado civil del 

adoptante; c) El consentimiento del cónyuge del adoptante, si fuere del 

caso, y d) Los demás requisitos para ser adoptante. En el supuesto de que 

los requisitos de la ley del adoptante (o adoptantes) sean manifiestamente 

menos estrictos a los señalados por la ley de la residencia habitual del 

adoptado, regirá la ley de éste. (Convención Interamericana sobre 

conflictos de leyes en materia de adopción de menores, 1984, art. 4) 

 

Como se deduce, dentro de los artículos 3 y 4 se establecen cuáles serán 

los requisitos a ser tomados en cuenta para poder realizar una adopción, tanto para 

el adoptante como para el adoptado, procurando la protección jurídica del menor. 

 

Código de Sánchez Bustamante (1928) 

El Código de Sánchez Bustamante es un instrumento internacional que 

estableció la existencia de normativa de derecho internacional para el continente 

americano, aunque no tuvo una aceptación mayoritaria dentro de la región. Dentro 

de este instrumento se prevé una regulación de la adopción, concretamente dentro 

de cinco artículos: 
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Art. 73.- La capacidad para adoptar y ser adoptados y las condiciones y 

limitaciones de la adopción se sujetan a la ley personal de cada uno de los 

interesados.  

Art. 74.- Se regulan por la ley personal del adoptante sus efectos en cuanto 

a la sucesión de éste, y por la del adoptado, lo que se refiere al apellido y a 

los derechos y deberes que conserve respecto de su familia natural, así 

como a su sucesión respecto del adoptante.  

Art. 75.- Cada uno de los interesados podrá impugnar la adopción de 

acuerdo con las prescripciones de su ley personal.  

Art. 76.- Son de orden público internacional las disposiciones que en esta 

materia regulan el derecho a alimentos y las que establecen para la 

adopción, formas solemnes.  

Art. 77.- Las disposiciones de los cuatro artículos precedentes no se 

aplicarán a los Estados cuya legislación no reconozca la adopción. (Código 

de Sánchez Bustamante, 1928, arts. 73-77) 

 

Este instrumento internacional fue uno de los primeros en otorgar reglas 

relativas al proceso de adopción internacional, procurando determinar los casos en 

los cuales pudieran existir conflictos, proponiendo soluciones en cuanto a los 

requisitos del adoptante y el adoptado, la identidad, el derecho de sucesión, la 

impugnación, el derecho de alimentos, entre otros. 

 

Convención sobre los Derechos del Niño (1989) 

La Convección sobe los derechos del niño, es el instrumento más 

importante en materia de protección menores a nivel internacional, y dentro del 

mismo se contemplan todos los derechos de los menores de edad y disposiciones 

afines incluido el principio de interés superior y la adopción. Así el artículo 3 

prescribe: 

 

Art. 3.- 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 2. Los 

Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
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cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 

derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de 

él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 

administrativas adecuadas. (Convención sobre los Derechos del Niño, 

1989, art. 3) 

 

Dentro del artículo 3 se contempla el principio de interés superior del 

menor, mismo que como ya se señaló, prescribe la obligación que tiene el Estado 

por velar por el cumplimiento de los derechos de los menores, asegurando 

medidas concretas en caso de vulnerabilidad, así como la determinación de 

políticas públicas que aseguren su bienestar en todos los casos. 

 

Art. 20.- Los niños temporal o permanentemente privados de su medio 

familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, 

tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 2. Los 

Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, 

otros tipos de cuidado para esos niños. 3. Entre esos cuidados figurarán, 

entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho 

islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones 

adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 

prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en 

la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 

(Convención sobre los Derechos del Niño, 1989, art. 20) 

 

Según determina el artículo 20 de esta convención, los Estados tienen la 

obligación de brindar protección a los menores que se encuentran en una situación 

de abandono familiar, permitiendo la utilización de medidas como el refugio, 

colocación en hogares o inclusive la adopción, tomando en cuenta siempre lo más 

beneficioso para el menor, de conformidad con el principio de interés superior. 

 

Art. 21.- Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de 

adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración 

primordial y: a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada 

por las autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las 

leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la 
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información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista 

de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y 

representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas 

interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la 

adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; b) 

Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como 

otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado 

en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser 

atendido de manera adecuada en el país de origen; c) Velarán por que el 

niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y normas 

equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso 

de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros 

indebidos para quienes participan en ella; e) Promoverán, cuando 

corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la concertación 

de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro 

de este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se 

efectúe por medio de las autoridades u organismos competentes. 

(Convención sobre los Derechos del Niño, 1989, art. 21) 

 

Respecto de la adopción, el artículo 21 de la Convención sobre los 

derechos del niño, constituye una de las fuentes más importantes a nivel 

internacional, ya que obliga al Estado a construir un sistema de adopción efectivo 

en el cual se tutelen los derechos de los menores adoptados, garantizando el 

cumplimiento del principio de interés superior del menor. 

Dentro de estas medidas se contempla el deber del Estado en garantizar un 

procedimiento de adopción que sea autorizado y vigilado por las respectivas 

instituciones y autoridades, con información transparente, fidedigna y el 

consentimiento de todas las partes. Así mismo se prevé que se debe permitir la 

adopción internacional como una alternativa válida, realizando un seguimiento de 

los menores que son adoptados, ya sea que los adoptantes fueren nacionales o 

extranjeros. 
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Convenio de la Haya sobre la protección de menores y la cooperación 

en materia de adopción internacional (1993) 

Este es el instrumento contemporáneo más importante a nivel internacional 

en materia de adopción, que busca establecer reglas comunes para garantizar la 

adopción internacional en estricto apego al respeto a la protección de los derechos 

de los menores. Así el artículo primero dispone: 

 

La presente Convención tiene por objeto: a) establecer garantías para que 

las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés 

superior del niño y al respecto a los derechos fundamentales que le 

reconoce el Derecho Internacional; b) instaurar un sistema de cooperación 

entre los Estados contratantes que asegure el respecto a dichas garantías y, 

en consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el tráfico de niños, c) 

asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones 

realizadas de acuerdo con la Convención. (Convenio de la Haya sobre la 

protección de menores y la cooperación en materia de adopción 

internacional, 1993, art.1) 

 

Este instrumento contempla distintos ejes relacionados con la adopción, 

entre los que se encuentra establecer un conjunto de garantías en los procesos de 

adopción, de tal modo que se respete el principio de interés superior del menor; 

además de crear un sistema de cooperación internacional para la adopción 

reconocida por todos los Estados. 

 

MARCO NORMATIVO NACIONAL 

Constitución de la República 

Dentro de la Constitución de la República no se contemplan mayores 

disposiciones relacionadas con la adopción, y tan solo en dos artículos se 

determinan aspectos relacionados con ésta. Lo que sí se establece dentro de la 

Constitución es el principio de interés superior del menor. Estos artículos se 

analizan a continuación. 
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Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos personas libres de 

vínculo matrimonial que formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las 

condiciones y circunstancias que señale la ley, generará los mismos 

derechos y obligaciones que tienen las familias constituidas mediante 

matrimonio. La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo. 

(Constitución de la Republica, 2008, art. 68) 

 

Dentro de la Constitución de la Republica se prevé que la adopción le 

corresponde únicamente a las parejas heterosexuales, y se señala que las parejas 

que mantengan una relación mediante unión de hecho, tendrán los mismos 

derechos que las personas con vínculo matrimonial. 

 

Art. 35.- Para proteger los derechos de las personas integrantes de la 

familia: (…) 6. Las hijas e hijos tendrán los mismos derechos sin 

considerar antecedentes de filiación o adopción. (Constitución de la 

Republica, 2008, art. 68) 

 

De conformidad con lo prescrito dentro la Constitución de la República, 

una de las medidas de protección de las familias, es que no existan diferencias 

entre los derechos que tienen los hijos biológicos con los hijos adoptivos, sino que 

la ley deberá otorgar una igualdad en los mismos. 

 

Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma 

prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, y 

asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de 

su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 

personas. 

 

Así mismo dentro de la Constitución se contempla el principio de interés 

superior del menor, en concordancia con lo prescrito por la legislación 

internacional, a través del cual se le obliga al Estado, sociedad y familia a 

promover el desarrollo integral de menor, por lo que los intereses de los mismos, 

tienen prioridad sobre otros derechos. 
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Código Civil 

El Código Civil es la norma del Estado ecuatoriano en la cual se regula la 

naturaleza jurídica de la adopción, así como otros aspectos importantes respecto 

de los requisitos del adoptado y adoptante.  

 

Art. 314.- La adopción es una institución en virtud de la cual una persona, 

llamada adoptante, adquiere los derechos y contrae las obligaciones de 

padre o madre, señalados en este Título, respecto de un menor de edad que 

se llama adoptado. Sólo para los efectos de la adopción se tendrá como 

menor de edad al que no cumple 21 años. (Código Civil, 2005, art. 314) 

 

De acuerdo con el Código Civil, la adopción constituye una institución 

jurídica a través de la cual el adoptante adquiere los vínculos de un progenitor 

sobre un menor de edad que es el adoptado, estableciéndose a partir de ello, el 

mismo régimen de deberes y obligaciones que los de la filiación biológica para 

ambas partes. 

 

Art. 316.- Para que una persona adopte a un menor, se requieren las 

siguientes condiciones: que el adoptante sea legalmente capaz; disponer de 

recursos económicos indispensables para garantizar al adoptado la 

satisfacción de sus necesidades básicas; que sea mayor de treinta años, y 

tenga, por los menos, catorce años más que el menor adoptado. (Código 

Civil, 2005, art. 316) 

 

Dentro del artículo 316 se establecen los requisitos para que una persona 

pueda ser adoptante, entre los que se encuentran capacidad legal, un límite de 

edad, y sobre todo que se cuente con los recursos económicos que permitan 

garantizar las necesidades del menor. 

Art. 321.- Para la adopción de un menor se necesita la voluntad del 

adoptante y el consentimiento de los padres del adoptado. Si uno de los 

padres ha muerto o está impedido legalmente de manifestar su voluntad, el 

consentimiento del otro es suficiente. Si están separados o divorciados, 

basta el de aquel de los padres que tenga la patria potestad, con aprobación 
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de la Unidad Técnica de Adopciones del Ministerio de Bienestar Social, 

previo conocimiento de causa, y mandándose oír al otro para que 

demuestre su conformidad o disconformidad con el acto de la adopción. Si 

el menor no tiene padres o están impedidos por causa permanente de 

manifestar su voluntad, prestará el consentimiento el representante legal o 

guardador, y, si no lo tuviere, se le proveerá de un curador especial. Si el 

menor fuere adulto, se requerirá su expreso consentimiento. Si el menor 

tuviere más de diez y ocho años, no será necesaria la autorización de sus 

padres naturales, siendo suficiente su consentimiento manifestado por 

escrito. (Código Civil, 2005, art. 321) 

 

Dentro del artículo 321 se prescribe cuáles son los consentimientos básicos 

para la adopción; y en este caso será necesaria la voluntad del adoptante y el 

consentimiento de los progenitores del adoptado o de uno de ellos en 

determinados casos, siempre que el adoptante fuere menor de edad, pues en el 

caso de ser mayor de 18 años no se requerirá de este consentimiento, Si faltaren 

los padres, será necesaria la autorización del tutor o guardador. 

 

En cuanto al tiempo en el cual surte efectos jurídicos la adopción, el 

artículo 324 de la referida norma dispone que “La adopción producirá sus efectos 

entre el adoptante y el adoptado, y respecto de terceros, desde la fecha de 

inscripción en el Registro Civil”, por lo que será necesario realizar este último 

paso a fin de que la adopción se perfeccione. 

 

Art. 326.- Por la adopción adquieren el adoptante y el adoptado los 

derechos y obligaciones correspondientes a los padres e hijos. Se exceptúa 

el derecho de herencia de los padres de los adoptantes; pues, de concurrir 

éstos con uno o más menores adoptados, exclusivamente, la herencia se 

dividirá en dos partes iguales, una para dicho padre o padres, y otra para él 

o los adoptados. Esta disposición no perjudica los derechos del cónyuge 

sobreviviente. (Código Civil, 2005, art. 326) 

 

Dentro del artículo 326 se determina uno de los efectos jurídicos más 

importantes de la adopción, siendo este la adquisición de los derechos y 
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obligaciones propias de la filiación para el adoptante y el adoptado, con excepción 

del derecho de herencia. 

 

Art. 329.- La adopción no es revocable sino por causas graves, 

debidamente comprobadas, que no podrán ser otras que las mismas que lo 

son para el desheredamiento de los legitimarios y la revocación de las 

donaciones. (Código Civil, 2005, art. 329) 

 

Respecto de la irrevocabilidad de la adopción, el artículo 329 del Código 

Civil prescribe que esta no es revocable sino por causas legales graves previstas 

para el desheredamiento que deben ser comprobadas; así mismo la ley civil señala 

que “Las acciones sobre validez, nulidad y terminación de la adopción, se regirán 

por las disposiciones del Código de la Niñez y Adolescencia”. (Código Civil, 

2005, art. 330) 

 

Código de la Niñez y Adolescencia  

El Código de la Niñez y Adolescencia es la norma rectora en lo referente 

al procedimiento de adopción; pero además se incluyen otros importantes aspectos 

respecto de la finalidad, principios, tipos y requisitos del adoptante y adoptado 

dentro de su normativa. 

 

Así en primer lugar, el artículo 151, respecto de la finalidad de la adopción 

dispone “Tiene por objeto garantizar una familia idónea, permanente y definitiva 

al niño, niña o adolescente que se encuentren en aptitud social y legal para ser 

adoptados”. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, art. 151) De este modo se 

evidencia que la finalidad que la adopción es la de proveer al menor de edad de 

una familia que le brinde protección y cuidado en forma permanente, garantizando 

así el principio de interés superior del menor. 
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Art. 152.- Adopción plena.- La ley admite solamente la adopción plena, en 

virtud de la cual se establecen entre el o los adoptantes y el adoptado todos 

los derechos, atributos, deberes, responsabilidades, prohibiciones, 

inhabilidades e impedimentos propios de la relación parento filial. En 

consecuencia, jurídicamente el hijo adoptivo se asimila en todo al hijo 

consanguíneo. La adopción extingue el parentesco entre el adoptado y los 

miembros de su familia de origen. No obstante, quedarán subsistentes los 

impedimentos matrimoniales que afectaban al adoptado por causa de las 

relaciones de parentesco extinguidas. (Código de la Niñez y Adolescencia, 

2003, art. 152) 

 

En cuanto a tipos de adopción dentro de la legislación ecuatoriana, el 

artículo 152 dispone que será únicamente la adopción plena, como ya se había 

anticipado anteriormente, ya que de conformidad con el objeto de la adopción 

antes señalado, la finalidad de adopción es la de otorgar un hogar definitivo. En 

este sentido, entre el adoptante y el adoptado se establecen todos los derechos, 

atributos, deberes y responsabilidades propios de la filiación, extinguiéndose las 

relaciones de parentesco del adoptado con su familia consanguínea, excepto para 

el matrimonio. 

 

Art. 153.- Principios de la adopción.- La adopción se rige por los 

siguientes principios específicos: 

1. Se recurrirá a la adopción cuando se hubieren agotado las medidas de 

apoyo a la familia y de reinserción familiar; 

2. Se priorizará la adopción nacional sobre la internacional. La adopción 

internacional será excepcional; 

3. Se priorizará la adopción por parte de parejas heterosexuales 

constituidas legalmente, sobre la adopción por parte de personas solas; 

4. Se preferirá como adoptantes a los miembros de la familia de origen del 

niño, niña o adolescente, hasta el cuarto grado de consanguinidad; 

5. El niño y la niña siempre que estén en condiciones de hacerlo deben ser 

escuchados en el proceso de adopción y sus opiniones serán valoradas de 

acuerdo al desarrollo evolutivo y emocional de cada uno. Es obligatorio el 

consentimiento del adolescente; 
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6. Las personas adoptadas tienen derecho a conocer su condición de tal, su 

origen, su historia personal y a su familia consanguínea, salvo que exista 

prohibición expresa de esta última; 

7. Los candidatos a adoptantes deberán ser personas idóneas; 

8. Los niños, niñas, adolescentes y los candidatos a adoptantes deben 

recibir una preparación adecuada para la adopción; y, 

9. En los casos de adopción de niños, niñas y adolescentes pertenecientes a 

los pueblos y nacionalidades indígenas y afro-ecuatorianas, se preferirá a 

adoptantes de su propia cultura. (Código de la Niñez y Adolescencia, 

2003, art. 153) 

 

En cuanto a los principios de la adopción dentro de la legislación 

ecuatoriana, en primer lugar se establece un principio de excepcionalidad de la 

adopción, al determinarse que esta procederá únicamente cuando se hayan 

agotado los esfuerzos necesarios para que el menor pueda volver con su familia 

consanguínea. 

 

Posteriormente se contemplan los principios de prioridad o preferencia, a 

través de los cuales se establece un conjunto de personas que tienen mayor 

preferencia al momento de adoptar a un menor, como los miembros de su propia 

familia consanguínea, de parejas heterosexuales establecidas en forma legal, las 

personas nacionales, y de los miembros de las comunidades y pueblos indígenas, 

cuando el adoptado perteneciera a estos grupos. 

 

Finalmente se contemplan diversos principios que pretenden garantizar el 

interés superior del menor, razón por la cual facultan la posibilidad de que el 

adoptado pueda opinar respecto de su adopción; que se busquen personas idóneas 

para ser adoptantes, y que se realice una preparación previa al proceso de 

adopción. 
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 Posteriormente se desarrollan dentro de la ley, aspectos como la 

incondicionalidad e irrevocabilidad de la adopción, la prohibición de beneficios 

económicos indebidos y la limitación a la separación de hermanos para el caso de 

adopción, en sentido similar a las contenidas dentro del Código Civil. Igualmente 

se prevé la edad del adoptado, prescribiendo que se pueden adoptar a los menores 

de 18 años y por excepción a los que adultos entre 18 y 21 años, contemplando 

taxativamente los casos en los cuales está permitido; además se prohíbe la 

adopción de una persona mayor de 21 años. 

 

Art. 158.- Aptitud legal del niño, niña o adolescente para ser adoptado.- El 

Juez sólo podrá declarar que un niño, niña o adolescente está en aptitud 

legal para ser adoptado, cuando de las investigaciones realizadas se 

establezca sin lugar a dudas que se encuentra en cualquiera de los 

siguientes casos: 

1. Orfandad respecto de ambos progenitores; 

2. Imposibilidad de determinar quiénes son sus progenitores o en su caso, 

sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad; 

3. Privación de la patria potestad a ambos progenitores; y, 4. 

Consentimiento del padre, la madre, o de ambos progenitores, según 

corresponda, que no hubieren sido privados de la patria potestad. (Código 

de la Niñez y Adolescencia, 2003, art. 158) 

 

Dentro del artículo 158 de la referida norma, se contemplan las causas por 

las cuales el juzgador podrá declarar la adoptabilidad de un menor, siendo por 

orfandad, imposibilidad de determinar quiénes son sus progenitores y privación de 

la patria potestad de uno o de los dos progenitores. 

 

Posteriormente se prescriben los requisitos que debe tener el adoptante, 

mismos que se encuentran relacionados con la capacidad legal, económica, físicos 

y de edad límite; con posterioridad, se determinan los consentimientos necesarios 

para poder realizar la adopción y luego las prohibiciones de adopción, en los 

términos antes descritos por el Código Civil. 
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Además se prescribe dentro de la normativa de este Código, el 

procedimiento para realizar la adopción, disponiéndose las fases administrativa, 

judicial, y de inscripción. En forma general, puede evidenciarse que existe un 

procedimiento extenso, sobre todo dentro de la fase administrativa, donde no se 

determina plazos legales que permitan agilizar el proceso. En cuanto a la fase 

judicial, deberán contemplarse todos los pasos previstos de un procedimiento 

jurisdiccional. 

 

Art. 165.- Objeto de la fase administrativa.- Todo proceso judicial de 

adopción estará precedido de una fase administrativa que tiene por objeto: 

1. Estudiar e informar sobre la situación física, sicológica, legal, familiar y 

social de la persona que va a adoptarse; 

2. Declarar la idoneidad de los candidatos a adoptantes; y, 

3. Asignar, mediante resolución administrativa, una familia a un niño, niña 

o adolescente. Esta facultad es privativa del Comité de Asignación 

Familiar correspondiente. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, art. 

165) 

 

De acuerdo con lo previsto dentro de la normativa, todo procedimiento de 

adopción iniciará con una fase administrativa, que tiene por objetivos principales, 

realizar un estudio situacional del adoptado, verificar la idoneidad de los 

adoptantes y asignar una familia al menor mediante un resolución administrativa, 

para que continúe el proceso en fase judicial. 

 

Art. 166.- Prohibiciones relativas a esta fase.- Se prohíbe: 1. La 

preasignación de una familia a un niño, niña o adolescente, excepto en 

casos de difícil adopción, ya sea por enfermedad, discapacidad, edad 

mayor a 4 años u otros debidamente justificados; y, 2. El emparentamiento 

de un niño, niña o adolescente antes de la declaratoria legal de 

adoptabilidad, de la elaboración, presentación y aprobación del informe 

sobre su situación física, psicológica, legal, familiar y social y de la 

declaratoria de idoneidad del adoptante. Los funcionarios de la Unidad 

Técnica de Adopciones, los representantes legales o funcionarios de las 

entidades de atención o el Juez, que incumplan con las prohibiciones 
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establecidas en este artículo, serán sancionados de conformidad con el 

presente Código, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, 

civiles y penales a las que hubiere lugar. (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003, art. 166) 

 

Dentro de esta fase se encuentra prohibida la realización de determinadas 

acciones, como la preasignación de una familia, el emparentamiento antes de la 

presentación de un informe de adoptabilidad e idoneidad respectivamente, mismos 

que deberán ser realizados por la autoridad competente. En cuanto a las 

autoridades encargados de realizar la fase administrativa, en artículo seguido se 

determina que serán: “Las Unidades Técnicas de Adopciones del Ministerio de 

Bienestar Social; y Los Comités de Asignación Familiar”. 

 

Las Unidades Técnicas de Adopciones del Ministerio de Bienestar Social 

tendrán a su cargo las siguientes funciones: 

 

Art. 168.- 1. Elaborar o solicitar y aprobar, los informes médicos, 

psicológicos, legales, familiares y sociales, relativos a la persona que va a 

adoptarse; y requerir las ampliaciones o aclaraciones que sean necesarias; 

2. Estudiar las solicitudes de adopción de los candidatos a adoptantes, 

evaluar los informes sobre la realización de los cursos de formación de 

padres adoptivos y declarar su idoneidad; 

3. Llevar a cabo el proceso de emparentamiento dispuesto por los Comités 

de Asignación Familiar y presentar los informes respectivos; 

4. Diseñar y ejecutar, directamente o a través de entidades autorizadas para 

el efecto, el proceso continuo de formación de padres adoptivos y servicios 

de apoyo después de la adopción; y, 

5. Regular los procedimientos para garantizar que el niño, niña o 

adolescente sea adoptado por la persona o personas más adecuadas a sus 

necesidades, características y condiciones. Para este efecto, establecerá un 

sistema nacional integrado de información que cuente con un registro de 

los candidatos a adoptantes y un registro de los niños, niñas y adolescentes 

aptos para la adopción. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, art. 

168) 
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En cuanto a los Comités de Asignación Familiar, serán los organismos que 

tendrán a su cargo la realización de la asignación, gestión que se encuentra 

descrita dentro del artículo 172 de la ley de la materia: 

 

Art. 172.- La asignación.- La Asignación es la decisión del Comité de 

Asignación Familiar, expresada mediante resolución administrativa, por la 

cual se asigna una familia adecuada a determinado niño, niña o 

adolescente, según sus necesidades, características y condiciones. La 

asignación se notificará a los candidatos a adoptantes, a la persona que va 

a adoptarse y a la Entidad de Atención cuando corresponda. Las familias 

adoptantes pueden no aceptar la asignación realizada, de manera motivada, 

en caso de que ésta no responda a los términos de su solicitud. Si la no 

aceptación de la asignación se debe a motivos que el Comité considere 

discriminatorios, dispondrá que la Unidad Técnica de Adopciones elimine 

a la familia del registro de familias adoptantes. (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003, art. 172) 

 

La asignación es una decisión administrativa a través de la cual se le 

concede un menor a una familia para que pueda ser adoptado, de acuerdo a sus 

necesidades y características; ésta será notificada a la los adoptantes, pudiendo 

aceptarla o rechazarla en forma motiva, pues de no ser así, y en caso de existir un 

motivo discriminatorio, se podrá eliminar a los adoptantes de la lista. Este mismo 

Comité podrá negar la asignación en los siguientes casos: 

 

Art. 173.- 1. Cuando los adolescentes no consientan en la asignación o los 

niños y niñas emitan opinión contraria a su adopción; y, 2. Cuando los 

candidatos a adoptantes desistan de adoptar al niño, niña o adolescente o 

no se pronuncien dentro del plazo establecido. (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003, art. 173) 

 

En el caso de que se realizara la asignación y que esta fuera aceptada por 

los adoptantes, se producirá el emparentamiento en los términos previstos dentro 

del artículo 174 del mismo Código de la Niñez y Adolescencia: 
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Art. 174.- El emparentamiento.- Una vez hecha la asignación, el Comité 

de Asignación Familiar dispondrá el establecimiento de una vinculación 

inicial entre el niño, niña o adolescente a adoptarse y el o los candidatos a 

adoptantes, con la finalidad de comprobar, en la práctica de la relación, si 

la asignación ha sido la más adecuada para el niño, niña o adolescente. 

Para que tenga lugar el emparentamiento es preciso que tanto el candidato 

a la adopción como la futura familia adoptiva hayan recibido una 

preparación adecuada para asumir la relación que inician. El 

emparentamiento no genera derechos ni obligaciones para los candidatos a 

adoptante respecto de la persona a adoptarse. (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003, art. 174) 

 

El emparentamiento es una vinculación inicial entre el adoptante y el 

adoptado, a fin de que se verifiquen si la adopción es lo más adecuado para el 

menor, tomando en cuenta la idoneidad de los adoptantes, para lo cual se realizará 

una preparación adecuada de las dos partes. Con el emparentamiento concluye la 

fase judicial y se inicia la fase administrativa. 

 

Según prevé el artículo 175 de la ley referida, el juicio de adopción se iniciará una 

vez concluida la fase administrativa, mediante el procedimiento especial señalado 

en el artículo 284 y siguientes del mismo Código de la Niñez y Adolescencia. 

 

Art. 284.- Contenido de la demanda y calificación.- La demanda de 

adopción deberá presentarse por los candidatos a adoptantes ante el Juez 

de la Niñez y Adolescencia del domicilio del niño, niña o adolescente a 

quien se pretende adoptar. A la demanda se adjuntará el expediente con las 

actuaciones previas de la Unidad Técnica de Adopciones respectiva, en la 

que deberá incluir una copia del juicio de declaratoria de adoptabilidad, del 

Convenio Internacional de Acreditación de las Entidades Autorizadas, si 

fuere pertinente. Dentro de las setenta y dos horas de presentada la 

demanda, el Juez examinará si la misma cumple con los requisitos de ley y 

si se ha adjuntado el expediente con las actuaciones previas de la Unidad 

Técnica de Adopciones respectiva con los demás documentos. Si del 

examen de los documentos adjuntados a la demanda encontrare que se ha 

cumplido con los presupuestos de la adoptabilidad del niño, niña o 

adolescente; los requisitos para la calificación de los candidatos a 

adoptantes y la fase de asignación cumple con todos los requisitos 
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previstos en la ley, el Juez calificará la demanda y dispondrá el 

reconocimiento de firma y rúbrica de los demandantes. En caso de existir 

alguna violación al trámite administrativo, si se hubiera omitido alguna de 

sus fases o los documentos estuviesen incompletos, el Juez concederá tres 

días para completar la demanda. Es obligación del Juez notificar este auto 

a la Unidad Técnica de Adopciones respectiva. (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003, art. 284) 

 

Para dar inicio a la fase judicial será necesario que los adoptantes 

presenten la demanda ante el juez, adjuntando los expedientes realizados dentro 

de la fase administrativa; el juzgador deberá calificar la demanda revisando si se 

encuentran completos todos los pasos e informes necesarios para la adopción, de 

lo contrario deberá solicitar que se completen. Con los requisitos completos, se 

aceptará el trámite, y se deberá convocar a audiencia, notificando el autor a la 

Unidad Técnica de Adopciones respectiva. 

 

Art. 285.- Audiencia.- Realizado el reconocimiento de firma y rúbrica, el 

Juez de oficio convocará a los candidatos a adoptantes a una audiencia que 

se realizará dentro de los siguientes cinco días hábiles contados desde la 

notificación de la providencia que la convoca; a la audiencia deberán 

concurrir personalmente los candidatos a adoptantes, el niño o niña que 

esté en condiciones de expresar su opinión o el adolescente. La audiencia 

se iniciará con la manifestación de voluntad de los candidatos a adoptantes 

de adoptar. A continuación el Juez los interrogará para verificar su 

conocimiento sobre las consecuencias jurídicas y sociales de la adopción. 

Luego de ello oirá en privado al niño o niña a quien se pretende adoptar 

que esté en condiciones de edad y desarrollo para expresar su opinión. Si 

se trata de un adolescente, se requerirá su consentimiento, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 164 de este Código. Concluida la audiencia, 

pronunciará sentencia en la forma prescrita en el artículo 277 de este 

Código contra la cual procederá el recurso de apelación para ante la Corte 

Superior del distrito. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, art. 285) 

 

En cuanto a la realización de la audiencia, deberán concurrir los adoptantes 

y el adoptado en el caso de que este pudiera dar su opinión respecto de la 

adopción; se iniciará con la manifestación de voluntad de la adopción, y luego se 

verificará los requisitos y consecuencias de la adopción, para luego escuchar la 
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opinión del menor, y finalmente dictar sentencia en la misma audiencia. En los 

casos de negativa, procederá el recurso de apelación ante la Corte Provincial, que 

se desarrollará igualmente en una sola audiencia. 

 

 Con la aceptación del juzgador mediante sentencia, se termina la fase 

judicial e inicia la fase de registro, que se realizará según lo previsto dentro del 

Código de la Niñez y Adolescencia, Código Civil y la Ley Orgánica de gestión de 

la identidad y datos civiles.  

 

Art. 176.- Inscripción en el Registro Civil.- La sentencia que conceda la 

adopción deberá inscribirse en el Registro Civil, para que se cancele el 

registro original de nacimiento, mediante una anotación marginal que dé 

cuenta de la adopción, y se practique un nuevo registro en el que no se 

mencionará esta circunstancia. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, 

art. 176) 

 

Según lo prescrito dentro del artículo 176, será necesario que se realice la 

inscripción de la sentencia dentro del Registro Civil para perfeccionar la 

adopción, conforme a lo previsto dentro de la normativa civil y de datos públicos 

para concluir con este procedimiento. 

 

Art. 179.- Seguimiento de las adopciones.- Durante los dos años 

subsiguientes a la adopción, los adoptantes nacionales y los niños, niñas y 

adolescentes adoptados recibirán asesoría y orientación y quedarán sujetos 

al control de la Unidad Técnica de Adopciones o de las entidades de 

atención que ella señale, con el objeto de fortalecer los vínculos familiares 

que crea la adopción y asegurar el ejercicio pleno de los derechos del 

adoptado. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, art. 179) 

 

Finalmente la normativa ha considerado como necesaria, la creación de un 

procedimiento de seguimiento y vigilancia de las adopciones a fin de brindar 

asesoría y orientación a las partes, y sobre todo determinar que se cumpla con la 
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protección de los derechos de los menores adoptados, misma que estará a cargo de 

la Unidad Técnica de Adopciones. 
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CAPÍTULO III 

FACTOR DE ANÁLISIS CASUÍSTICO 

Primer Caso 

 Causa No. 17204-2016-04626 

 Actor: Pablo Vinicio Erazo Cartagenova y Renata Jolanta Cieslak  

 Demandado:  

 Acción: Adopción 

 Jurisdicción Competente: Unidad Judicial Especializada Cuarta de 

la Familia, Mujer Niñez y Adolescencia del Cantón Quito, de la 

Provincia de Pichincha. 

 Iniciado: 24 de agosto del 2016 

 

 

Factor de análisis de los hechos 

La señorita Dorota Anna Cieslak, de nacionalidad Polaca, de 22 años de 

edad, de estado civil soltera, ocupación estudiante, domiciliada en la ciudad de 

Quito, es la madre del menor Mattias Alejandreo Cieslak Cieslak, de 4 años de 

edad, mismo que no tiene ninguna filiación paterna. 

 

La madre del menor afirma que desde el nacimiento de su hijo, ambos han 

vivido en casa de sus padres: madre y padrastro: la señora Renata Jolanta Cieslak 

y Pablo Vinicio Erazo Cartagenova; por lo que el menor siempre ha estado bajo el 

cuidado, amparo y tenencia de sus padres, razón por la cual, dentro del entorno 
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familiar y social, el menor es considerado como hijo de los Renata Jolanta Cieslak 

y Pablo Vinicio Erazo Cartagenova. 

 

Así mismo la madre manifiesta que son sus padres quienes se han 

encargado del desarrollo integral, estabilidad económica, apoyo moral y 

psicológico del menor, razón por la cual demanda que se declare su estado de 

adoptabilidad para que el menor pueda ser adoptado en forma plena por sus 

padres. 

 

Posteriormente se realiza la audiencia de consentimiento de adopción en la 

cual comparecen las partes, en presencia del Juez Max Maldonado Castro, quien 

escucha a las mismas, en primer lugar a la madre del menor, quien ratifica su 

consentimiento para dar en adopción a su hijo y posteriormente a los padres, 

quienes afirman que ellos consideran a su nieto como un hijo, siendo los 

responsables de su cuidado y desarrollo; ya que su hija era muy joven para asumir 

el cuidado del menor. 

 

Una vez expuestas los criterios de las partes, el juez decide acoger, 

mediante auto resolutivo, la petición para que el menor sea declarado en aptitud 

legal para ser adoptado de acuerdo con la normativa legal prevista dentro del 

artículo 289 del Código de la Niñez y Adolescencia; y con ello, se faculta a las 

partes para que continúen el proceso en la Fase administrativa. 

 

En esta primera parte del proceso, ya se observa la falta de un principio de 

celeridad en el proceso, pues la demanda para que se declare la adoptabilidad del 

menor fue interpuesta el 11 de noviembre del 2015, mientras que la audiencia de 

consentimiento de adopción fue realizada tres meses después, con fecha, 25 de 

enero del 2016. 
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Factor de Análisis de legal 

El procedimiento se realizó bajo el régimen normativo del Código de 

Orgánico General de Procesos, en concordancia con las disposiciones del Código 

de la Niñez y Adolescencia, vigente hasta la actualidad; por lo cual, todos los 

requisitos y procedimiento se realizaron bajo las condiciones y los plazos 

prescritos dentro de estas normas legales. 

 

En este sentido, se realizó en forma correcta el primer paso dispuesto 

dentro del Código de la Niñez y Adolescencia, que es presentar la solicitud al juez 

para que declare la adoptabilidad del menor, en los términos prescritos dentro del 

artículo 289, que en su parte más importante prescribe: 

 

Art. 289.- El o los progenitores que deseen dar en adopción a su hijo o 

hija, presentarán una solicitud al Juez del domicilio del niño, niña o 

adolescente, para que se lo reciba su consentimiento. La petición debe 

contener los nombres, apellidos; profesión o actividad y domicilio de los 

solicitantes y los del hijo o hija cuya adopción consienten; y adjuntar la 

partida de nacimiento de este último. El Juez calificará la petición dentro 

de las setenta y dos horas siguientes a su presentación y dispondrá el 

reconocimiento de la firma y rúbrica de los peticionarios. Hecho el 

reconocimiento, señalará día y hora para la audiencia que deberá realizarse 

dentro de los quince días siguientes al de la notificación de la providencia 

que lo convoca. En la audiencia el Juez expondrá a los solicitantes las 

consecuencias jurídicas y sociales de la adopción y si éstos se ratifican en 

su decisión, recibirá su consentimiento y decretará una medida de 

protección provisional a favor del niño, niña o adolescente. (Código de la 

Niñez y Adolescencia, 2003, art. 289) 

 

Una vez realizada la audiencia para dar el consentimiento de adopción, se 

solicitó al juzgador que se digne en disponer a la Oficina Técnica del MIES, que 

se realice la evaluación psicológica de la compareciente respecto de los efectos 

psicosociales de la adopción, pues este es un requisito indispensable en la fase 
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administrativa de la adopción, de conformidad con los prescrito en el referido 

artículo 289. Para esta diligencia, se señaló que el término oportuno es el que el 

juzgador considere prudente. Esta solicitud se recibió el 26 de enero del 2016. 

 

Las diligencias requeridas se completaron con fecha 22 de marzo del 2016, 

aproximadamente dos meses después de su solicitud; en las mismas, la 

recomendación realizada es que se declare la adoptabilidad de menor, para que 

pueda ser adoptado por sus abuelos maternos, pues tanto el menor como los 

adoptantes están en la capacidad psicológica idónea para la adopción. 

 

Con estos informes, el 10 de mayo de 2016, se convoca a la audiencia para 

declarar al menor en estado de aptitud para ser adoptado por sus abuelos 

maternos, y que se prosiga con el trámite en la fase administrativa, dentro de la 

Unidad Técnica de Adopción y el Comité de Asignación Familiar, siendo 

competente para el presente caso la Unidad Zonal 9. 

 

La Declaratoria de Idoneidad se realizó el 5 de julio de 2016, en forma 

positiva, a favor de los dos abuelos maternos, y así mismo se realizó el Informe de 

Estudio de Hogar de los solicitantes de adopción nacional, informe en el cual se 

llega a las siguientes conclusiones: 

 

 Los señores Renata Jolanta Cieslak y Pablo Vinicio Erazo Cartagenova 

mantienen un hogar estable, con afecto, comunicación y confianza y 

respeto, por 15 años.  

 Los señores Renata Jolanta Cieslak y Pablo Vinicio Erazo Cartagenova 

han cumplido el rol de padres de Matías desde su nacimiento, lo que ha 

formado un vínculo afectivo paternal. 
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 Los señores Renata Jolanta Cieslak y Pablo Vinicio Erazo Cartagenova 

tienen una buena situación de salud, tanto física como psicológica, y 

poseen recursos económicos suficientes para satisfacer las necesidades del 

menor, así como una vivienda con un ambiente adecuado para su 

crecimiento. 

 Los señores Renata Jolanta Cieslak y Pablo Vinicio Erazo Cartagenova 

son idóneos para la adopción de un niño sano entre 4 y 6 años de edad. 

 

La Fase Administrativa continuó con la realización de las demás 

diligencias necesarias, como las entrevistas a los solicitantes de adopción 

nacional; los estudios de proyecto de adopción; la presentación y evaluación de 

certificaciones médicas, certificados de antecedentes penales y certificados de 

ingresos económicos de los adoptantes. 

 

El informe Técnico Jurídico de la Unidad Técnica Zona 9 del Ministerio 

de Inclusión Económica y Social, que declara la idoneidad de los adoptantes, y la 

aptitud legal de menor para poder ser adoptado por sus abuelos paternos, se 

concedió mediante resolución administrativa No. CAFQ-022-2016, de 13 de julio 

de 2016, adjuntándose el informe de emparentamiento de relación positiva en los 

cuales se ratifican las conclusiones y recomendaciones antes expuestas. 

 

Con estos documentos habilitantes se concluye la fase administrativa y se 

prosigue con la fase judicial, para lo cual, con fecha de 26 de agosto del 2016, las 

partes presentan la demanda ante el Juez de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia, a fin de demandar que se declare en sentencia la adopción plena del 

menor Mattias Alejandro Cieslak Cieslak, y se ordene la anotación marginal 

respectiva en la partida de nacimiento del menor, en el Registro Civil. 
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En cuanto a la transición entre la primera parte del proceso en la cual se 

solicita que se declare la situación de adoptabilidad del menor y la aceptación del 

juzgador transcurren cuatro meses, posteriormente se da paso a la fase 

administrativa que dura aproximadamente dos meses, mientras que el informe 

final para seguir el trámite en la etapa judicial se realiza un mes más tarde. Es 

decir, desde el inicio de la presentación de la primera demanda, hasta el inicio de 

la etapa judicial transcurren 10 meses; esto sin tomar en consideración aún la 

resolución judicial y la última etapa de inscripción dentro del Registro Civil, lo 

que evidencia la falta de celeridad en el proceso, pese a que los adoptantes eran 

parte de la misma familia del menor adoptado. 

 

En cuanto a la presentación de la demanda realizada por las partes, esta 

cumple con todos los requisitos contemplados dentro del artículo 172 del COGEP, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 284 del Código de la Niñez y 

Adolescencia. 

 

Respecto del tipo de procedimiento a seguirse, es el sumario, de acuerdo 

con los términos prescritos dentro del artículo 332 del COGEP que dispone: 

 

Artículo 332.- Procedencia. Se tramitarán por el procedimiento sumario: 

(…)3. La pretensión relacionada con la determinación de la prestación de 

alimentos y los asuntos previstos en la ley de la materia y sus incidentes. 

Para la presentación de la demanda sobre prestación de alimentos no se 

requerirá patrocinio legal y para la presentación de la demanda bastará el 

formulario proporcionado por el Consejo de la Judicatura. (Código 

Orgánico General de Procesos, 2015, art. 332) 

 

Factor de análisis probatorio 

En el procedimiento de adopción, en fase judicial, al tener características 

particulares, solo pueden admitirse determinados medios de pruebas, relacionados 
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con los procedimientos de la fase administrativa de la adopción, es decir pruebas 

documentales; así la parte actora presenta como medios de prueba: 

 

El expediente tramitado en la Unidad Técnica de adopciones Zona 9 y el 

expediente tramitado por el Comité de Asignación Familiar en los cuales se 

considera de idoneidad de los adoptantes. 

 

El oficio del MIES, dirigido a los señores del Juzgado de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia, suscrito por el Dr. Wilmer Tapia, Coordinador de la 

Unidad Técnica de Adopciones Zona 9, en el que se adjunta el expediente en el 

cual se mencionan todas las actuaciones realizadas en la fase administrativa y el 

cumplimiento de todos los requisitos legales contemplados dentro del Código de 

la Niñez y Adolescencia. 

 

Los documentos personales de los demandantes: copias de cédula, papeleta 

de votación, partida de nacimiento y cédula de ciudadanía del menor Mattias 

Alejandro Cieslak Cieslak y la credencial del abogado defensor. 

 

Todas las pruebas presentadas por la parte actora se encuentran debida y 

legalmente fundamentadas en concordancia con lo dispuesto en la normativa legal 

vigente, y no incurren en ningún vicio legal o procesal que acarre su invalidez 

probatoria. 

 

La parte demandada, que es la madre biológica del menor, una vez que es 

citada legalmente y realiza la contestación a la demanda, debido a la naturaleza 

jurídica del procedimiento, no ofrece presentar prueba alguna dentro del proceso 

en cuestión.  



 

44 

 

 

Factor de Análisis de Sentencia 

La sentencia dictada por el Juez de la Unidad Judicial Dra. Brenda Leonor 

Ponce Toala, cumple con todos los requisitos dispuestos dentro del artículo 95 del 

Código Orgánico General de Procesos, que respecto del contenido de la sentencia 

escrita dispone: 

 

Artículo 95.- Contenido de la sentencia escrita. La sentencia escrita 

contendrá: 1. La mención de la o del juzgador que la pronuncie. 2. La 

fecha y lugar de su emisión. 3. La identificación de las partes. 4. La 

enunciación breve de los hechos y circunstancias objeto de la demanda y 

defensa de la o del demandado. 5. La decisión sobre las excepciones 

presentadas. 6. La relación de los hechos probados, relevantes para la 

resolución. 7. La motivación. 8. La decisión que se pronuncie sobre el 

fondo del asunto, determinando la cosa, cantidad o hecho al que se 

condena, si corresponde. 9. La procedencia o no del pago de 

indemnizaciones, intereses y costas. (Código Orgánico General de 

Procesos, 2015, art. 95) 

 

Dentro de la sentencia escrita en primer lugar se hace constar el nombre de 

la jueza ponente de la causa, así como la fecha de 29 de noviembre del 2017. 

Seguidamente se realiza la identificación de las dos partes procesales, con sus 

respectivas generales de ley. 

 

Respecto de la enunciación breve de los hechos y circunstancias objeto de 

la demanda y defensa de la o del demandado, en primer lugar se ratifica la 

competencia del juzgador; segundo, se señala que no se ha omitido solemnidad 

sustancial que invalide el proceso; tercero, con la partida de nacimiento del menor 

se justifica su nacimiento y existencia; cuarto, con partida de matrimonio de los 

adoptantes se justifica su vínculo matrimonial y con sus partidas de nacimiento se 

justifica el cumplimiento de los requisitos legales dispuesto en el Código de la 

Niñez y Adolescencia respecto de la edad legal para adoptar; quinto, con las 
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declaraciones juramentadas realizadas por las partes se justifica sus ingresos 

económicos. 

En los siguientes puntos, se hace referencia a las pruebas documentales 

presentadas por las partes, referentes a los procedimientos de la fase 

administrativa de la adopción, mismos que se encuentran realizados en la forma y 

términos prescritos por la ley; también se hace referencia a la audiencia en la cual 

se declara la adoptabilidad del menor y en la que la demandada otorga el pleno 

consentimiento para que su hijo sea adoptado por sus padres. 

 

Cumpliendo con derecho constitucional de motivación, se refiere como 

pertinente la aplicación de los artículos 153, 158, 159, 165, 168, 170, 172 y 174 

del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, así como el cumplimiento de los 

presupuestos procesales del trámite, y la aplicación del interés superior del niño y 

el derecho a tener una familia y disfrutar con ella su convivencia, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 21 de la Convención sobre los Derechos del Niño, en 

concordancia con lo prescrito en los artículos 44, 45 y 46 de la Constitución de la 

República del Ecuador, así como lo señalado en los Arts. 151, 152, 159 del 

Código de Niñez y Adolescencia, 

 

Finalmente se determina la decisión que se pronuncia sobre el fondo del 

asunto en los siguientes términos: 

 

Se acepta la demanda y se concede la Adopción Plena del niño Mattias 

Alejandro Cieslak Cieslak, nacimiento inscrito en el Registro Civil de 

Pichincha, con Registro Original Número de registro N°-060-000414-47 

número de cédula 1751439702 en Ecuador provincia de Pichincha cantón 

Quito parroquia Iñaquito, Mattias Alejandro Cieslak Cieslak sexo 

masculino, lugar y fecha de nacimiento: Ecuador provincia de Pichincha 

cantón Quito parroquia Concepción el día 29 de junio del 2011. Esta 

sentencia es irrevocable y el adoptado a partir de esta fecha llevará los 
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apellidos de los accionantes Erazo Cieslak, teniendo aquellos y el niño los 

derechos y obligaciones correspondientes a padre, madre e hijo. 

 

La sentencia se pronuncia el 25 de noviembre del año 2016; es decir, entre 

la fase administrativa y judicial el proceso de adopción transcurre el tiempo de un 

año y 15 días, lo cual evidencia la falta de aplicación del principio de celeridad en 

la adopción; esto sin tener en cuenta la fase de inscripción dentro del Registro 

Civil, que es la última del procedimiento. 

 

Segundo Caso 

 Causa No. 17204-2016-05427 

 Actor: Vélez Peralta Daniel Francisco y Zambrano Cedeño Inés 

María 

 Demandados:  

 Acción: Adopción 

 Jurisdicción Competente: Unidad Judicial Especializada Cuarta de 

la Familia, Mujer Niñez y Adolescencia con sede en el Distrito 

Metropolitano de Quito, de la Provincia de Pichincha. 

 Iniciado: 13 de octubre del 2016 

 

Factor de Análisis de los hechos 

El 5 de mayo del año 2013, el director de la Fundación “Dando Amor”, 

encuentra a la señora Cristina Carrillo, quien le comenta que pensaba dejar 

abandonado en el parque a su hijo Esteban Carrillo Benalcázar; sin embargo, el 

referido director le persuade para que lo entregue en el “Hogar de Niños San 

Vicente de Paúl”, lugar en donde se acoge al menor de edad para brindarle 

protección y cuidado, mientras se realizan las diligencias tendientes a tratar de 

reinsertar al menor dentro de su hogar, mismas que no son satisfactorias, pues la 
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madre deja de asistir a visitarle y en reiteradas ocasiones se niega a acoger 

nuevamente a su hijo por motivos económicos y de inestabilidad familiar. 

 

La madre del menor, señala que se encuentra en estado de necesidad 

económica, por lo que no puede otorgar el cuidado necesario al menor; además, 

por esta misma razón, también deja en otra institución de acogida a su hija 

Escarlet Carrillo. Del mismo modo, en un principio realizaba visitas a su hija, 

pero después dejó de asistir. 

 

Como parte de las diligencias para reinsertar al menor dentro de su núcleo 

familiar, también se realizaron entrevistas con los familiares cercanos de la madre, 

concretamente con las hermanas, de las cuales ninguna considera estar en las 

posibilidades de acoger al menor. Posteriormente se pierde el contacto con los 

padres y demás familiares del menor. 

 

De este modo, el 11 de abril de 2016, María Cristina Suárez, en calidad de 

directora del Hogar de Niños San Vicente de Paúl, comparece ante la Unidad 

Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con 

sede en el Distrito Metropolitano de Quito, para demandar que se declare el estado 

de adoptabilidad del menor, y que se realicen las diligencias tendientes a la 

localización de los padres del menor, para que otorguen su consentimiento. 

 

Por otra parte, en la provincia de Manabí, los señores Daniel Francisco 

Vélez Peralta e Inés María Zambrano Cedeño, realizaron las gestiones necesarias 

para que fueran declarados como idóneos para adoptar a un menor, después de 

que no pudieren concebir un hijo biológico por motivos de infertilidad, pese a los 

múltiples tratamientos que realizaron para ello. 
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La pareja tenía domicilio en la provincia de Manabí, por lo que se les 

asignó la Unidad Técnica de Adopciones Zona 4 del MIES y el Comité de 

Asignaciones de la misma zona; y después de los estudios pertinentes realizados, 

se les declaró en estado de idoneidad con fecha 12 de Enero del 2016. Sin 

embargo, después del terremoto ocurrido en la zona costera, la pareja decide 

cambiar de domicilio al Distrito Metropolitano de Quito, por lo que solicitan se 

traslade el proceso a esta ciudad, otorgándose el expediente a la Unidad Técnica 

de Adopciones Zona 9 del MIES y el Comité de Asignaciones de la misma zona, a 

fin de que se realice la actualización de datos de la pareja. 

 

Factor de Análisis Legal 

El procedimiento se realizó bajo el régimen normativo del Código de 

Orgánico General de Procesos en concordancia con las disposiciones del Código 

de la Niñez y Adolescencia, vigentes hasta la actualidad; por lo cual, todos los 

requisitos y procedimiento se realizaron bajo las condiciones y los plazos 

prescritos dentro de estas normas legales. 

 

En este sentido, se realizó en forma correcta el primer paso dispuesto 

dentro del Código de la Niñez y Adolescencia, que es presentar la solicitud al juez 

para que declare la adoptabilidad del menor, aunque en este caso no fue 

presentada por los padres del menor, sino por la directora del centro de acogida 

donde se encontraba el menor después de haber sido abandonado por su madre. 

 

Dentro de la presentación de la demanda por parte de María Cristina 

Suarez, en calidad de directora del Hogar de Niños San Vicente de Paúl, se 

solicitó que se ubique y se cite a la madre y padre del menor, para que den su 

consentimiento de que el menor sea declarado en estado de adoptabilidad, de 

acuerdo con lo prescrito en el artículo 158 del Código de la Niñez y Adolescencia. 
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De este modo, una vez presentada la demanda, el Juez ordena las 

diligencias necesarias para la localización de los padres del menor, a fin de 

citarlos, mismas que se realizaron a través de la Dirección de la Jefatura 

Provincial de la Policía Especializada para Niños, Niñas y Adolescentes, quienes 

una vez realizada la investigación encuentran un presunto domicilio de la madre 

del menor. 

  

Con los datos recaudados por la unidad de investigación se logra 

establecer un domicilio de la madre, mismo al que se envía al citador por 

reiteradas ocasiones, siendo en un primer momento insuficiente la información 

otorgada, pues el funcionario manifiesta que el domicilio no existe y que las 

personas del sector no conocían a la persona, por lo cual solicita que se amplíe la 

información a fin de conocer exactamente el domicilio. 

 

Posteriormente se logra identificar el domicilio y se cita a la madre del 

menor en persona, pero la misma no realiza contestación a la demanda ni señala 

casillero judicial para que le lleguen las notificaciones, razón por la cual la 

directora de la Fundación solicita que el juez declare el estado de adoptabilidad 

del menor, en virtud de la rebeldía de la madre, quien en forma voluntaria decide 

no acudir al llamado judicial. 

 

El juez realiza la declaración de adoptabilidad, tomando en cuenta todos 

los antecedentes mencionados, así como la negativa de acudir de la madre del 

menor. El estado de adoptabilidad es aceptado con fecha 11 de abril del 2016, 

declarando al menor en aptitud legal para ser adoptado e informando a la Unidad 

Técnica de Adopciones Zona 9, para que se proceda a emparentar al menor con 
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una familia de adoptantes, previo el cumplimiento de los requisitos legales 

contemplados en la fase administrativa. 

 

En cuanto a los adoptantes, realizaron los procedimientos relativos a la 

fase administrativa que comprende la evaluación psicológica respecto de los 

efectos psicosociales de la adopción, así como las entrevistas personales a los 

solicitantes de adopción nacional, los estudios de proyecto de adopción, la 

evaluación de certificaciones médicas, certificados de antecedentes penales, 

certificados de ingresos económicos de los adoptantes, dentro de la Unidad 

Técnica de Adopciones de Manabí, pues era su lugar de antigua residencia, en la 

cual se los consideró como idóneos para adoptar a un menor. Debido al cambio de 

residencia, fue necesario que se realice un traslado de la petición hacia la Unidad 

Técnica de Adopción del nuevo domicilio, siendo competente la de la Zona 9 del 

Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Para continuar con el trámite respectivo, fue necesario que se realice una 

actualización de datos. El 8 de julio del 2016 se realiza la actualización, que llega 

a la conclusión de que la pareja ya tiene generada su idoneidad, por lo que es 

necesario que se realicen entrevistas particulares y visitas en el nuevo hogar, 

diligencias que son realizadas por la Unidad Técnica y Comité de Asignación 

Familiar de la ciudad de Quito. 

 

Estas diligencias fueron realizadas en forma oportuna y eficaz, por las 

instituciones responsables, procediendo al emparentamiento de la pareja con el 

menor Esteban Carrillo Benalcázar para ser adoptado por la misma, después de 

realizar el seguimiento contemplado en la fase administrativa y cumplir con todos 

los requisitos. 
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El 23 de Agosto de 2016 se emite el informe técnico jurídico, mediante 

Resolución Judicial Nro. CAFQ-025-2012 a través del cual se resuelve asignar a 

favor del niño Esteban Carrillo Benalcázar, la familia conformada por los señores 

Daniel Francisco Vélez Peralta e Inés María Zambrano Cedeño, adjuntándose 

todos los documentos legales necesarios de la etapa administrativa, para que el 

trámite continúe en la fase judicial. 

En cuanto a la presentación de la demanda realizada por las partes, esta 

cumple con todos los requisitos contemplados dentro del artículo 172 del COGEP, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 284 del Código de la Niñez y 

Adolescencia. Esta fue presenta el 13 de Octubre del 2016, en la cual se demanda 

que, una vez cumplidos con los requisitos de la fase administrativa de la adopción, 

se proceda a declarar en sentencia la adopción plena del menor. 

  

Respecto del tipo de procedimiento a seguirse, es sumario, de acuerdo con 

los términos prescritos dentro del artículo 332 del COGEP, aunque dentro de la 

demanda inicial se solicita trámite mediante procedimiento voluntario, razón por 

la cual, la Jueza Gabriela Cristina García Guanaga, pide que se corrija este aspecto 

de la demanda, acción que realizan las partes dentro de término previsto. 

 

Factor de análisis probatorio 

En el procedimiento en fase judicial para la adopción, al tener 

características particulares, solo pueden admitirse determinados medios de 

pruebas, relacionados con los procedimientos de la fase administrativa de la 

adopción, es decir pruebas documentales; así la parte actora presenta como 

medios de prueba: 
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 Oficios del MIES remitido por el coordinador de la Unidad Técnica de 

Adopciones Zona 9, Dr. Wlmer Tapia, en el que informa que ha 

culminado la fase administrativa de la adopción exitosamente. 

 Informe de emparentamiento. 

 Informe de encuentro y acoplamiento favorable. 

 Acta de resolución individual realizado por el Comité de Asignaciones 

Familiar Zona 9, en el cual consta la asignación del menor Esteban 

Carrillo Benalcázar. 

 El informe de consulta de solicitantes a adopción nacional. 

 Informes Sociales, Psicológicos y Médicos realizados por el Hogar de 

niños “San Vicente de Paúl” al niño Esteban Carrillo Benalcázar. 

 Partida de inscripción de nacimiento del niño Esteban Carrillo Benalcázar. 

 Copias certificadas de la Resolución dictada por la Dra. Nubia Cedeño, 

Juez de la Unidad Tercera de familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 

Cantón Quito, de la Provincia de Pichincha. 

 Copias certificadas del Juicio de Aptitud para la adoptabilidad del menor. 

 Informe de Estudio de Hogar, con fotografías y anexos. 

 Declaratoria de idoneidad de los adoptantes otorgada por la Unidad 

Técnica de Adopciones del MIES. 

 Documentos varios de los adoptantes y del niño a adoptarse. 

 

Todas las pruebas presentadas por la parte actora se encuentran debida y 

legalmente fundamentadas en concordancia con lo dispuesto en la normativa legal 

vigente, y no incurren en ningún vicio legal o procesal que acarre su invalidez 

probatoria. Al no existir otra parte demandada, no se presenta ninguna prueba en 

este sentido. 
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Factor de análisis de sentencia 

 La sentencia dictada por el Jueza de la Unidad Judicial Dra. Gabriela 

Cristina García Guananga, cumple con todos los requisitos dispuestos dentro del 

artículo 95 del Código Orgánico General de Procesos, que respecto del contenido 

de la sentencia escrita dispone: 

 

Artículo 95.- Contenido de la sentencia escrita. La sentencia escrita 

contendrá: 1. La mención de la o del juzgador que la pronuncie. 2. La 

fecha y lugar de su emisión. 3. La identificación de las partes. 4. La 

enunciación breve de los hechos y circunstancias objeto de la demanda y 

defensa de la o del demandado. 5. La decisión sobre las excepciones 

presentadas. 6. La relación de los hechos probados, relevantes para la 

resolución. 7. La motivación. 8. La decisión que se pronuncie sobre el 

fondo del asunto, determinando la cosa, cantidad o hecho al que se 

condena, si corresponde. 9. La procedencia o no del pago de 

indemnizaciones, intereses y costas. (Código Orgánico General de 

Procesos, 2015, art. 95) 

 

Dentro de la sentencia escrita en primer lugar se hace constar el nombre de 

la jueza ponente de la causa, así como la fecha de 1 de diciembre del 2017. 

Seguidamente se realiza la identificación de las partes con sus respectivas 

generales de ley. 

 

Respecto de las consideraciones para resolver se expone: Primero, que la 

juez tiene jurisdicción y competencia de acuerdo con lo prescrito dentro del 

artículo 151 y siguientes del Código de la Niñez y Adolescencia. Segundo, que no 

se ha omitido ninguna solemnidad sustancial que pudiera comprometer la validez 

del proceso. Tercero, que respecto de la legitimación procesal, las peticionarios 

acuden en calidad de adoptantes una vez que han cumplido con los requerimientos 

de la fase administrativa de la adopción. 
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Respecto de la enunciación breve de los hechos y circunstancias objeto de 

la demanda, se señala que los comparecientes proponen la demanda con el objeto 

de que se declare mediante sentencia, la adopción plena del menor Esteban 

Carrillo Benalcázar, una vez que los adoptantes cumplen con los requisitos legales 

y han culminado en forma satisfactoria con la fase administrativa del proceso de 

adopción, en la cual se ha producido el emparentamiento con el menor. 

 

Respecto de las excepciones presentadas por las partes, debido a la 

naturaleza jurídica del procedimiento en cuestión, no se ha presentada ningún tipo 

de excepción de las partes. 

 

Respecto de la relación de los hechos probados, relevantes para la 

resolución, se señala que a través de las pruebas documentales se ha probado 

eficazmente la existencia del menor, así como el cumplimiento de los requisitos 

legales de los adoptantes en cuanto a la edad. Además, a través de los distintos 

informes realizados por la Unidad Técnica de Adopciones Zona 9 y Comité de 

Asignaciones Familiar Zona 9, como el Informe de emparentamiento y la 

declaratoria de idoneidad de los adoptantes, se justifica plenamente la capacidad 

que tienen los demandantes para poder adoptar al menor, que previamente ha sido 

declarado en estado de adoptabilidad, en diligencia judicial realizada Unidad 

Tercera de familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, del Cantón Quito, de la 

Provincia de Pichincha. 

 

En cuanto al derecho de motivación se menciona la aplicación efectiva de 

la institución del debido proceso contenida dentro del artículo 76 de la 

Constitución de la República, concretamente el numeral 7, que dispone el deber 

de las autoridades administrativas y judiciales de motivar sus fallos; en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 89 del Código Orgánico General que 

prevé que: “Toda sentencia y auto serán motivados, bajo pena de nulidad. No 
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habrá tal motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 

jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecho”.  

 

Además se hace referencia a la prevalencia de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, de acuerdo con el principio de protección integral interna e 

internacional, ya que la protección de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes es una de las características más sobresalientes del régimen 

constitucional, según dispone el artículo 44, inciso primero, de la Constitución de 

la República. 

 

Finalmente se hace referencia a la institución de la adopción, que tiene por 

objeto garantizar una familia idónea, permanente y definitiva a la niña, niño o 

adolescente que se encuentre en aptitud social y legal para ser adoptado, y su 

importancia para la protección del principio de interés superior del menor, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 21 de la Convención de los Derechos 

del Niño, además de los artículos: 1, 11, 14 del Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, y 151, 152 159, 180, 181, 182, 284, 285 del mismo Código.  

 

Respecto de la decisión que se pronuncia sobre el fondo del asunto, 

determinando la cosa, cantidad o hecho al que se condena, si corresponde, se 

determina que: 

 

Se acepta la demanda y concede la adopción del niño Esteban Carrillo 

Benalcázar, nacido en Centro Histórico, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, el cuatro de octubre del año dos mil 

trece, correspondiente a 2016 Tomo 574-OT Página 36, Acta 36, número 

de cédula: 1757450034, a favor de los peticionarios señores Daniel 

Francisco Vélez Peralta e Inés María Zambrano Cedeño. La patria 

potestad, tenencia, así como las obligaciones de representación y asistencia 
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del prenombrado niño, la asumen los adoptantes.- Esta adopción es 

irrevocable, de régimen pleno y confiere a los adoptantes y al adoptado los 

derechos y obligaciones correspondientes a los padres y a los hijos.- A 

partir de la presente fecha, los nombres y apellidos que llevará el niño son 

Joaquín Esteban Vélez Zambrano. 

 

Con esta sentencia favorable se procede a la inscripción dentro del 

Registro Civil para que se complete la adopción. En cuanto a este proceso de 

adopción, para el establecimiento de los plazos, debe tomarse en consideración el 

hecho de que los adoptantes realizan dos procedimientos de fase administrativa; el 

primero dentro de la Provincia de Manabí, donde tenían su lugar de residencia en 

un principio; y en donde les concede el informe favorable para que puedan 

adoptar a un menor; y posteriormente, debido al cambio de domicilio a la ciudad 

de Quito, se hace la trasferencia del proceso administrativo para que continúe 

dentro de la Unidad Técnica de Adopción perteneciente a este domicilio. 

 

En este contexto, debe señalarse que teniendo el informe técnico jurídico 

para la adopción del menor, el proceso dura alrededor de 4 meses hasta la 

conclusión de la fase judicial; sin embargo, a esto debe adicionarse el tiempo 

transcurrido desde la primera resolución positiva dada por la Unidad Técnica de 

Adopción de Manabí, hasta la verificación de la información en su similar de 

Quito, así como la realización de nuevas diligencias que permitieron actualizar los 

datos, siendo concedida el 12 de enero del 2016, aunque el proceso en fase 

administrativa realizado por los adoptantes se realizó con meses de anterioridad. 

 

Todo esto da como conclusión que el tiempo trascurrido desde la solicitud 

de adopción presentada por los adoptantes, hasta la culminación de la fase 

judicial, y su posterior inscripción dentro del Registro Civil, supera el año de 

duración; con la lógica deducción del tiempo restado por el cambio de domicilio. 

Aun así se puede evidenciar una falta de celeridad en el proceso de adopción, 

sobre todo, teniendo en cuenta el hecho de que, una vez que se emitió informe 
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favorable para la adopción en la Unidad de Manabí, se tarda considerable tiempo 

en un proceso de actualización en el nuevo domicilio, lo que trajo una demora en 

todo el procedimiento. 
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CONCLUSIONES 

A través de la presente investigación se han llegado a las siguientes 

conclusiones: 

 

 La adopción es un contrato de carácter solemne, cuyo objeto primordial es 

el de establecer una relación de filiación entre personas que no tienen este 

parentesco; este contrato requerirá de una aprobación judicial para que 

surta determinados efectos jurídicos; siendo el principal, crear una 

situación jurídica análoga a la de una filiación legítima, concediendo los 

mismos derechos y obligaciones a las dos partes. Otros criterios 

doctrinarios consideran que la adopción es una verdadera institución de 

carácter jurídico, perteneciente al derecho civil y de familia, a través del 

cual se crea un vínculo entre dos personas ajenas, equivalente a una 

relación de filiación entre progenitores e hijos biológicos. 

 

 El objetivo primordial que tiene la adopción es la de otorgar una familia a 

los menores que, por diversas circunstancias, se encuentran en una 

situación en la cual no tienen una familia biológica, y por lo tanto, son 

aptos para que con una familia con la que no comparte vínculos 

biológicos, a través de la adopción, se creen estos vínculos, a fin de que lo 

protejan y le otorguen el cuidado necesario que requiere una persona de su 

edad. 

 

 Las principales características de la adopción son: es de naturaleza 

contractual, ya que se realiza mediante un contrato solemne celebrado de 

acuerdo con los términos y condiciones previstas en la ley civil y de 

menores; es irrevocable, pues una vez que se produce y se perfecciona no 

se puede revocar; es recíproca, pues surgen determinados deberes y 

derechos legales para el adoptante y el adoptado; en ciertos casos es 
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limitada, en el sentido de que existen ciertos límites legales que se 

establece para el adoptante, como la prohibición de beneficios económicos 

y la separación de hermanos que se puede realizar únicamente en caso 

excepcional; y finalmente, no excluye el derecho a la identidad del 

adoptado ya que el adoptado no pierde el derecho a conocer su vinculación 

consanguínea. 

 

 La legislación ecuatoriana contempla tres principios de la adopción dentro 

del Código de la Niñez y Adolescencia, que son la aplicación de la 

adopción como último medio; principio de prioridad y el principio de 

interés del menor. Mientras que los sujetos de la adopción son el adoptante 

y el adoptado. 

 

 Los efectos de la adopción plena son: la imposición del régimen de 

derechos, deberes y obligaciones que tienen el adoptante y el adoptado, 

que son los mismos que se tienen los progenitores respecto de sus hijos 

consanguíneos; la extinción de los vínculos jurídicos de la familia de 

origen, salvo en lo relativo a las excepciones dispuestas en la propia ley; y, 

su carácter irrevocable, pues la adopción tiene los mismos efectos que un 

reconocimiento judicial o una declaración judicial de filiación, con lo cual 

este nuevo vínculo no se puede revocar; aunque por disposición legal, la 

adopción se podrá perder, limitar o suspender. 

 

 El principio de celeridad es aquel que impone la obligación a las 

autoridades públicas de garantizar la agilidad de los procedimientos con 

fluidez, a fin de que se garanticen los derechos de las personas 

particulares. De modo concreto, el principio de celeridad está relacionado 

con el cumplimiento de un mandato legal dentro de un determinado 
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tiempo, que debe ser oportuno y viable, de tal modo que no se vulnere 

ningún derecho de las personas. 

 

 El principio de interés superior del menor implica la obligación que tiene 

el Estado por proteger en forma prioritaria, todos los derechos de los 

menores, privilegiándolos por encima de cualquier otro derecho o 

circunstancia. Consecuentemente, esto implica que siempre se deberá 

tomar la decisión que más le convenga al menor de edad, para lo cual se 

considerará su opinión sobre el asunto que le pudiera afectar.  

 

 A fin de garantizar los derechos de los menores, es indispensable que se 

aplique el principio de interés superior del menor y el principio de 

celeridad en los procedimientos de adopción en todas sus fases: 

administrativa, judicial y de registro, pues los menores requieren de la 

protección y cuidado de una familia para lograr su desarrollo integral. 
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Primer Caso 
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Segundo Caso 
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